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Transparentan concesiones de OHL 
Sembrada la semilla de la duda sobre si hubo favoritismo por parte del gobierno del 
Estado de México en la entrega de concesiones carreteras a la filial en México de 
la constructora española OHL, su relevo en la propiedad de éstas, Aleatica, está 
transparentando los títulos respectivos. Aunque detrás de la medida está una 
presión de la mayoría de Morena en el Congreso del Estado de México y del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información y Protección de datos, la firma soslayó la 
posibilidad 
De recursos judiciales. 
 
La intención es colocar una vereda para empresas constructoras con concesiones 
idénticas, similares o conexas. Como usted sabe, OHL construyó y explota el 
Circuito Exterior Mexiquense y el Viaducto Bicentenario, cuyos contratos se 
pactaron en la época en que Enrique Peña Nieto será gobernador del Estado de 
México. 
 
El run-run de posible tráfico de influencias, con privilegios al calce, nació y creció al 
fragor de la cancelación de un contrato a una firma para realizar un conteo aleatorio 
del flujo vehicular de las casetas de peaje, lo que se interpretó como patada 
cómplice a una estafa. En el marco salieron a la luz pública presuntas grabaciones 
de conversaciones entre directivos y funcionarios de OHL con autoridades del 
Estado de México o de la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
pactando sobornos en especie. 
 
En el estallido de la guerra, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores multó a 
OHL por supuesto engaño a los inversionistas que apuntaban a sus acciones en la 
Bolsa Mexicana de Valores, al incluir en sus estados financieros datos inciertos 
como ciertos… En el marco, Aleatica, firma que surgió a la compra de las 
concesiones de OHL España en el Hemisferio, le dirigió una carta a Transparencia 
Mexicana para dar fe de la difusión de la información, incluido el contexto, y 
explicaciones para facilitar el análisis. En la misiva se subrayó el que no hay 
precedente de revelación voluntaria de títulos de concesión otorgados en el país. 
 
Las instancias firmaron un Memorándum de Entendimiento. Los datos están en el 
portal http://www.transparencia-aleática.com.mx. La intención es hacer lo mismo 
con las otras cinco concesiones carreteras en el país. En la ruta Aleatica, a 
recomendación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para todas las 
emisoras, transparentará no sólo sus acuerdos de asambleas sino las minutas de 
las reuniones de Consejo de Administración. ¿Alquién más se lanza al ruedo? 
 
Sí se puede. Exhortadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, las 
empresas que recibieron concesiones para explorar y explotar campos específicos, 
a multiplicar esfuerzos para acelerar la extracción de petróleo, hete aquí que una de 

http://www.transparencia-aleática.com.mx/


ellas, la alemana DEA Deutsche Erdoel, está cumpliendo. Su pozo en Tabasco, 
conocido como Zama-2, ya está produciendo 7 mil 900 barriles diarios. El yacimiento 
fue el primero de la temporada en ser descubierto, calculándose un potencial 
extraordinario. 
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Reinosa división de CFE 
Elevado el frito al cielo por la expedición de un acuerdo de la Secretaría de Energía 
para reordenar las empresas productivas subsidiarias en que se dividió a la 
Comisión Federal de Electricidad, al considerar que se colocaba reversa a la 
reforma energética, la Auditoría Superior de la Federación está calificando de 
ruinoso el escenario modificado. Textualmente, el órgano de vigilancia de la Cámara 
de Diputados señala que la forma en que se colocaron los activos no generó 
condiciones de rentabilidad ni de generación de valor económico. 
 
Estamos hablando de la creación de seis empresas subsidiarias y una filial que en 
el papel permitirían el fomento eficiente de la industria eléctrica y la participación 
competitiva de la Comisión Federal de Electricidad. Peor aún, dos de ellas, las de 
Generación II y Generación IV registraron una contabilidad inferior a su promedio 
ponderado de capital. En el absurdo de la temporada, hete aquí que en la primera, 
ubicada se sede en Guadalajara, tiene adscritas a las centrales carboneras con 
sede en Coahuila, y la segunda, ubicada en Monterrey, englobaba centrales 
hidroeléctricas ubicadas en el cauce del río Grijalva. 
 
De acuerdo con la ASF, las subsidiarias I, II, III y VI siguieron arrastrando algunos 
de los problemas que existían antes de la reforma energética, debido a que la 
estrategia de administración de centrales eléctricas de cada empresa no repercutió 
en la generación de energía eléctrica al mejor costo, además de no contar con un 
programa integral de construcción, modernización y retiro. A su vez, la subsidiaria 
Generación V no dispuso de indicadores para evaluar la eficacia… 
 
Justo bajo consideraciones similares, la secretaría de Energía, Rocío Nahle, emitió 
el Acuerdo que fue aprobado por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo pasado. En 
complemento a la aplicación de éste, en cuyo marco se abre la posibilidad de 
coordinación ante las subsidiarias, la ASF plantea que sea la propia Secretaría de 
Energía quien seleccione el portafolio de las unidades de negocio de las centrales 
eléctricas. 
 
En paralelo, se conmina al Consejo de Administración de la CFE a abstenerse de 
plantear estrategias de cara a las subsidiarias que impacten o puedan impactar de 
manera negativa en los resultados del mercado eléctrico mayorista, induciendo el 
incremento de los costos marginales de la energía en el mediano y largo plazo. 
 



Se ratifica, además, la posibilidad de coordinación entre la filial y subsidiarias en el 
desarrollo e implementación de tecnologías para la reducción de costos operativos, 
sin menoscabo de la seguridad en el sistema. La reasignación de activos y contratos 
deberá realizarse en un plazo de 60 días naturales. Regresa la CFE como 
monopolio, decían 
 
Vía para crédito. Ante la maraña de requisitos que exigen los bancos aun cuando 
se plantean proyectos viables, la firma SAS Financial Solutions está ofreciendo 
asesoría para acceder a recursos de fondos de inversión de capital privado nacional 
y extranjero. La empresa ha gestionado apoyos lo mismo para pymes que grandes 
empresas en opción de expansión. Sólo el año pasado se colocaron préstamos por 
4 mil millones de pesos para los sectores inmobiliarios, construcción en todas sus 
modalidades, manufacturas, infraestructura, energía, turismo y salud. 
 

 
 
 
 


